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Artículo 176. Artículo 146.
Los recursos necesarios para cubrir las 
prestaciones y los gastos administrativos del 
seguro de invalidez, de vejez, de cesantía en 
edad avanzada y por muerte, así como para la 
constitución de las reservas técnicas, se 
obtendrán de las cuotas que están obligados a 
cubrir los patrones, los trabajadores y demás 
sujetos y de la contribución que corresponda al 
Estado.

Los recursos necesarios para financiar las 
prestaciones y los gastos administrativos del 
seguro de invalidez y vida, así como la 
constitución de las reservas técnicas, se 
obtendrán de las cuotas que están obligados 
a cubrir los patrones, los trabajadores y 
demás sujetos obligados, así como de la 
contribución que corresponda al Estado.

Artículo 177. Artículo 147.

A los patrones y a los trabajadores les 
corresponde cubrir, para los seguros a que se 
refiere este Capítulo, las cuotas del 5.950 por 
ciento y 2.125 por ciento sobre el salario base 
de cotización, respectivamente.

A los patrones y a los trabajadores les 
corresponde cubrir, para el seguro de 
invalidez y vida el uno punto setenta y 
cinco por ciento y el cero punto 
seiscientos veinticinco por ciento sobre 
el salario base de cotización, 
respectivamente.

Artículo 178. Artículo 148.

En todos los casos en que no esté 
expresamente prevista por Ley o decreto la 
cuantía de la contribución del Estado para los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, será igual al 7.143 por 
ciento del total de las cuotas patronales y se 
cubrirá en los términos del artículo 115.

En todos los casos en que no esté 
expresamente prevista por la Ley o por 
convenio la cuantía de la contribución del 
Estado para los seguros de invalidez y 
vida, será igual al siete punto ciento 
cuarenta y tres por ciento del total de las 
cuotas patronales y la cubrirá en los términos 
del artículo 108 de esta Ley.

Artículo 179. Artículo 149.

Las sociedades cooperativas de producción, las 
administraciones obreras o mixtas, las 
sociedades locales, grupos solidarios o uniones 
de crédito, cubrirán el cincuenta por ciento de 
las primas totales y el Gobierno Federal 
contribuirá con el otro cincuenta por ciento.

El patrón es responsable de los daños y 
perjuicios que se causaren al trabajador 
o a sus familiares derechohabientes, 
cuando por falta de cumplimiento de la 
obligación de inscribirlo o de avisar su 
salario real o los cambios que sufriera 
éste, no pudieran otorgarse las 
prestaciones consignadas en este 
capítulo o bien dichas prestaciones se 
vieran disminuidas en su cuantía. 

El Instituto, a solicitud del interesado, se 
subrogará en sus derechos y le otorgará 
las prestaciones que le correspondan. En 
este caso, el patrón está obligado a 
enterar al Instituto los capitales 
constitutivos respectivos. 

Las disposiciones del artículo 79 de esta 



Ley y demás relativas para la 
integración, determinación y cobro de 
los capitales constitutivos son aplicables 
al seguro de invalidez y vida.

Artículo 181.  
El patrón es responsable de los daños y 
perjuicios que se causaren al trabajador o a sus 
familiares derechohabientes, cuando por falta 
de cumplimiento de la obligación de inscribirlo 
o de avisar su salario real o los cambios que 
sufriera éste, no pudieran otorgarse las 
prestaciones consignadas en este Capítulo o 
bien dichas prestaciones se vieran disminuidas 
en su cuantía. 

El Instituto, a solicitud del interesado, se 
subrogará en sus derechos y le otorgará las 
prestaciones que le correspondan. En este 
caso, el patrón está obligado a enterar al 
Instituto los capitales constitutivos de las 
pensiones o el importe de la ayuda para gastos 
de matrimonio que hayan de otorgarse de 
conformidad con esta Ley.

Las disposiciones del artículo 86 de esta Ley y 
demás relativas para la integración, 
determinación y cobro de los capitales 
constitutivos son aplicables al ramo de los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte.

 


